
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 246757

Número de orden de compra a modificar: 48749

Entidad compradora: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Nombre del solicitante: William Elias Sanabria Romero

Proveedor: Union Temporal Nimbit

Mecanismo de agregación de demanda: IAD Software I - Microsoft

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-06-09 19:18:42

Detalle o justificación

LIQUIDACION ORDEN DE COMPRA

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

Diana Marcela Niño Tapia
52.419.753

Norman Alexander Aldana P.

79.695.317
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ACTA DE LIQUIDACIÓN  PARCIAL  POR MUTUO ACUERDO 

CONTRATO No 577 DE 2020 - Orden de compra 48749 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACION: 

UNIÓN TEMPORAL NIMBIT 

900.672.953-1 

OBJETO: Adquisición de licencias de administración y de 
escritorio, incluido el servicio de soporte de las 
licencias Microsoft a favor de la Superservicios. 

SUPERVISOR: CARLOS IGNACIO PRADA DAZA – Profesional 

oficina de tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

FECHA DE INICIO: 26 de Mayo de 2020 

 

FECHA DE TERMINACIÓN: 26 de Junio de 2020 
 

 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: 30 días 

VALOR DEL CONTRATO: 

VALOR INICIAL: $89.588.681 

VALOR ADICIÓN Y/O REDUCCIÓN: $0,00 

VALOR TOTAL: $89.588.681 

BALANCE FINANCIERO 

COMPROBANTES DE PAGO 

Número Fecha VALOR 

183553620 
2020-07-16 

$89.588.681 

VALOR PAGADO $89.588.681 

SALDO A PAGAR AL CONTRATISTA $0,00 

VALOR EJECUTADO $89.588.681 

SALDO A FAVOR DE LA SSPD $0,00 

El anterior balance financiero se efectúa con base en el certificado final de cumplimiento efectuado 
por el supervisor del contrato y el estado de cuenta de SIIF. 

OBSERVACIONES: 

Mediante Resolución No. 20211000012995 del 29 de marzo de 2021, la Superintendente de 
Servicios Públicos delegó en el Director Administrativo la función de liquidar los contratos suscritos 
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por la SUPERSERVICIOS, en los casos que se requiera, de conformidad con lo previsto en la Ley 
80 de 1993 y demás normas vigentes sobre la materia, salvo los contratos celebrados por las 
Direcciones Territoriales. 

De acuerdo con la certificación final de ejecución del Contrato presentada por el Supervisor del 
contrato, el CONTRATISTA durante el tiempo de ejecución cumplió con el objeto y obligaciones 
pactadas en el mismo, así como con el pago de sus obligaciones con los sistemas de salud y 
pensiones de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado por la Ley 828 de 
2003., No obstante, en atención al memorando N° 20221600061343 del 14 de marzo de 2022, el 
cual da alcance al memorando 20211600109013 del 28 de septiembre de 2021 y, al memorando 
N°20211600040863 del 12 de mayo de 2021 el supervisor del contrato considera necesario 
establecer la salvedad relacionada con el soporte de las licencias adquiridas, ya que se 
encuentra pendiente de cumplimiento tal como se indica en el cuadro que a continuación se 
relaciona y que corresponde al cuadro indicado en el punto 4 de los estudios previos base de la 
contratación de las licencias, al cual se adiciona la columna de la fecha de vencimiento del 
soporte así: 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO CANTIDAD TIPO VENCIMIENTO 

1 
wms01--R39-00558 Microsoft Windows 
ServerExternalConnector SoftwareAssurance 
Government OLP 1License NoLevel Qualified 

1 
S A Licencia por dos 
años. 

30 de junio de 
2022 

2 
wms01--9EM-00229 Microsoft 
WindowsServerSTDCORE SoftwareAssurance 
Government OLP 2Licenses NoLevel CoreLic 

88 
A Licencia por dos 
años 

30 de junio de 
2022 

3 
wms01--R18-01635 Microsoft Windows ServerCAL 
SoftwareAssurance Government OLP 1License 
NoLevel UsrCAL 

635 
S A Licencia por dos 
años 

30 de junio de 
2022 

4 
wms01--359-01384 Microsoft SQLCAL 
SoftwareAssurance Government OLP 1License 
NoLevel UsrCAL 

15 
S A Licencia por dos 
años 

30 de junio de 
2022 

5 wms01--MX3-00111 Microsoft 
VisualStudioEnterpriseSubMSDN 
SoftwareAssurance Government OLP 1License 
NoLevel Qualified 

1 
S A Licencia por dos 
años 

30 de junio de 
2022 

6 
wms01--6VC-01220 Microsoft 
WinRmtDsktpSvcsCAL SoftwareAssurance 
Government OLP 1License NoLevel UsrCAL CSP 

1 
S A Licencia por dos 
años 

30 de junio de 
2022 

7 wms01--800f4f3b-cfe1-42c1-9cea-675512810488 
Power BI Pro 

120 

suscripción mensual 
con pago anual para 
10 licencias por un 
año. 

04 de junio de 
2021 

8 wms01--a56baa74-d4e3-49fd-b228-ca0b62d08bad 
Project Plan 3 

3 

suscripción mensual 
con pago anual para 3 
licencias por 36 
meses 

4 de junio de 
2023 

Conforme lo expuesto, y a pesar de haber terminado el plazo contractual, el servicio adquirido se 
encuentra en fase de soporte. 

En este orden de ideas, con la firma de la presente Acta de Liquidación y de conformidad con la 
información suministrada por el supervisor del contrato las partes declaran estar de acuerdo con las 
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obligaciones y especificaciones técnicas pendientes de su cumplimiento, las cuales se encuentran 
señaladas de manera expresa en el presente documento, por lo que NO se declaran a PAZ Y 
SALVO mediante la suscripción de la presente acta de liquidación, sino que una vez cumplidas a 
satisfacción las obligaciones y especificaciones técnicas pendientes, las partes suscribirán 
documento mediante el cual se declararán a paz y salvo por todo concepto en el cumplimiento de 
las obligaciones surgidas en el Contrato. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

Por la SUPERSERVICIOS Por el CONTRATISTA 

DIANA MARCELA NIÑO TAPIA NORMAN ALEXANDER ALDANA PATIÑO 
Directora administrativa - SSPD Representante Legal 

CARLOS IGNACIO PRADA DAZA 
Supervisor del Contrato - SSPD 

Proyectó: Luis David Restrepo Lobo - Abogado Grupo de Contratos y Adquisiciones 
Revisó: Ronald Gordillo Álvarez- Coordinador Grupo de Contratos y Adquisiciones 
Revisó: Adriana Viloria Severiche- Abogada Dirección Administrativa 

30 de marzo de 2022.
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